
A pesar de la poca y difícil visibilidad con que se 

perciben sus actividades, la contribución de las 

mujeres rurales al mantenimiento de la pobla-

ción en el territorio es esencial. El desarrollo 

sostenible del medio rural pasa, sin duda, por la 

creación de oportunidades y mejora de la situa-

ción laboral de las mujeres, pero también debe 

apoyarse en el fomento de sus oportunidades 

educativas, culturales, de ocio, de acceso a tec-

nologías, servicios e infraestructuras. Además 

debe fomentarse la participación e influencia fe-

menina en la toma de decisiones.

Por todo esto, el MARM convoca los Premios de 

Excelencia a la Innovación para Mujeres Rurales, 

como apuesta por la potencialidad de la mujer 

como agente desarrollador del medio rural. El 

objetivo de estos premios es incentivar la parti-

cipación de las mujeres rurales en el mundo del 

trabajo mediante el fomento de proyectos inno-

vadores realizados por y para ellas que permitan 

explorar nuevos yacimientos de empleo y que 

respondan a las necesidades de las mujeres en el 

medio rural, premiando aquellos que destaquen 

especialmente.

Distinguir proyectos originales e innovadores, 

que apliquen modelos de negocio basados en la 

gestión sostenible de los recursos rurales que 

permitan explorar nuevos yacimientos de em-

pleo o que respondan a las necesidades de las 

mujeres en el medio rural, con el fin de contri-

buir al desarrollo sostenible del medio rural.

Personas físicas o jurídicas españolas privadas 

que, en razón de lo dispuesto en sus estatutos o 

normas por las que se rijan, desempeñen su acti-

vidad preferentemente en el medio rural y cuyo 

domicilio social se encuentre en el medio rural, 

entendido según la definición de la Ley 45/2007 

de 13 de diciembre de desarrollo sostenible del 

medio rural.

Deberán ser proyectos completados a la fecha 

de publicación de la convocatoria. El premio será 

una dotación en metálico de 25.000 euros, así 

como la adhesión formal del proyecto a la Red de 

excelencia e innovación de iniciativas para muje-

res en el medio rural en el marco de la Red Rural 

Nacional. El número de iniciativas reconocidas 

podrá variar en cada convocatoria anual.

Se formalizarán en el modelo normalizado, junto 

con un ejemplar en papel y una copia en formato 

digital del documento descriptivo de la actividad 

que justifica la candidatura. El documento des-

criptivo deberá ajustarse a los parámetros que 

se detallan en la Orden ARM/405/2010, de 23 de 

febrero, por la que se establecen las bases regu-

ladoras para la concesión de los premios de exce-

lencia a la innovación para mujeres rurales.

Cuando establezca la correspondiente convoca-

toria, que en ningún caso superará los dos meses 

a partir la misma.

Sostenibilidad, originalidad e innovación, contri-

bución a la empleabilidad, contribución a la me-

jora de la calidad de vida de la población rural y a 

la generación de condiciones de mayor equidad, 

carácter participativo y multilateral del proyec-

to, buscando la excelencia en materia de gober-

nanza respecto de la participación de las muje-

res, viabilidad de su transferencia y contribución 

al desarrollo sostenible del medio rural, para 

personas jurídicas, la presencia de mujeres en el 

órgano de toma de decisiones, apoyo de perso-

nas o instituciones que respaldan la candidatura.


